
zando a través de diversas 
iniciativas para que se apro-
veche este tipo de energía y 
que, básicamente, pueden 
agruparse en dos ámbitos 
fundamentales: la difusión y 
el incentivo. 
 
Dentro de la difusión para 
dar a conocer la energía 
geotérmica destaca la orga-

La Comunidad de Madrid, a 
través de la Consejería de 
Economía y Hacienda, viene 
realizando diversas actuacio-
nes para promocionar la 
energía geotérmica y sus be-
neficios, ya que supone una 
alternativa limpia a los com-
bustibles fósiles, ofrece un 
flujo constante de energía, 
no emite gases contaminan-
tes ni de efecto invernadero 
y proporciona importantes 
ahorros en la factura energé-
tica de los hogares. 
 
La energía geotérmica con-
siste en el aprovechamiento 
del calor almacenado en la 
corteza terrestre, y hasta 
hace muy poco tiempo era 
una fuente energética prácti-
camente desconocida a pe-
sar de su amplia utilización 
en otros países de nuestro 
entorno, fundamentalmente 
del Centro y Norte de Euro-
pa, donde lleva ya muchos 
años aprovechándose para 
calefacción y producción de 
agua caliente sanitaria. 
 
Su potencial de aprovecha-
miento es muy elevado, 
puesto que la denominada 
geotermia de muy baja tem-
peratura, o también llamada 
geotermia somera, no re-
quiere unas condiciones geo-
lógicas o naturales especia-
les, pudiendo aprovecharse 
mediante la utilización de 
bombas de calor para cale-
facción, climatización y pro-
ducción de agua caliente en 
la práctica totalidad del terri-
torio. 
 
Desde la Comunidad de Ma-
drid se ha prestado especial 
atención a este tipo de ener-
gía, ya que su aprovecha-
miento encaja con las líneas 
estratégicas marcadas en la 
planificación energética de la 
región, puesto que es una 
fuente de energía autóctona 
y renovable y proporciona un 
considerable ahorro energé-
tico. Mediante las bombas de 
calor geotérmicas se consi-

gue reducir el consumo de 
energía en calefacción, refri-
geración y agua caliente sa-
nitaria hasta en un 60%. 
 
El importante despegue de la 
geotermia en la región no es 
casual y está íntimamente 
relacionado con el esfuerzo 
que el Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid viene reali-
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nización de jornadas divulgati-
vas, la elaboración y la edición 
de diversas guías sobre el 
aprovechamiento de la energía 
geotérmica y sus aspectos 
más específicos, la organiza-
ción y celebración del I y II 
Congreso de Energía Geotér-
mica en la Edificación y la In-
dustria (GEOENER) y la orga-
nización del III Congreso de 
Energía Geotérmica GEO-
NER para el mes de abril de 
2012. 
 
Asimismo, ha creado los pre-
mios a la mejor instalación 
geotérmica, y a través de la 
Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid, ha or-
ganizado diversos cursos para 
profesionales que quieran de-
sarrollar su actividad en este 
campo. A su vez, la incentiva-
ción resulta el complemento 
perfecto, ya que también se 
ha impulsado el uso de esta 
energía mediante ayudas eco-
nómicas a estas instalaciones.  
 
El Congreso Geoener 2012, 
organizado por la Consejería 
de Economía y Hacienda, a 

través de su Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, 
y la Fundación de la Energía 
de la Comunidad de Madrid, 
pretende ser un foro de en-
cuentro entre científicos y téc-
nicos de centros de investiga-
ción, universidades, adminis-
tración y empresas del sector 
de la energía geotérmica inte-
resados en las diferentes 
áreas temáticas relacionadas 
con esta fuente de energía re-
novable, analizando los proce-
dimientos de aplicación, los 
equipos disponibles en el mer-
cado y la adaptación a la nor-
mativa actual. 
 
La convocatoria realizada para 
la recepción de resúmenes, 
estará abierta hasta el 20 de 
septiembre de 2011 y para las 
comunicaciones definitivas el 
plazo será hasta el 15 de di-
ciembre de 2011. 
  
Las Áreas Temáticas sobre las 
que versarán las comunicacio-
nes serán las siguientes: 
 
I. Técnicas de reconocimiento 
y caracterización geotérmica 
de los terrenos. 

II. Equipos y tecnologías para 
los aprovechamientos geotér-
micos. 
 
III. Aplicaciones para climati-
zación en el sector residencial. 
 
IV. Aplicaciones en el sector 
terciario e industrial. 
 
V. Aprovechamiento geotérmi-
co de infraestructuras subte-
rráneas. 
 
VI. Normativa y programas de 
fomento de la energía geotér-
mica. 
 
El III Congreso de Energía 
Geotérmica en la Edifica-
ción y la Industria se cele-
brará en el IFEMA – Pabellón 
Norte (Avenida del Partenón, 
28042 - Madrid) durante los 
días 25 y 26 de abril de 2012. 
 
Para asistir al Congreso y po-
der participar, puede visitar la 
página web: 
 

www.geoener.es 

Concluye el I Congreso de Climatización 

Eficiente CLIMA+ 

Más de 300 congresistas se 
dieron cita los pasados días 1 
y 2 de marzo en el auditorio 
norte de IFEMA con motivo de 
la celebración del I Congreso 
de Climatización Eficiente 
CLIMA+, organizado por la 
Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la 
Comunidad de Madrid y la 
Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Este I Congreso fue inaugura-
do por la Ilma. Sra. Dª. Eva 
Piera Rojo, Viceconsejera de 
Economía, Comercio y Consu-
mo de la Comunidad de Ma-
drid que estuvo acompañada 
por el Ilmo. Sr. D. Carlos Ló-
pez Jimeno, Director General 
de Industria, Energía y Minas 
de la Comunidad de Madrid, el 
Sr. D. Miguel Cervera Tuesta, 
presidente de FEGECA y el Sr. 
D. Javier Moreno de la Cuesta, 
vicepresidente primero de 
ATECYR. 
 
Se realizó la exposición de 35 

ponencias y 3 conferencias 
magistrales preparadas para 
la ocasión, gracias a las cuales 
se pudo profundizar en un 
tema tan importante como es 
la eficiencia energética en el 
sector de la climatización. En 
el evento se presentaron, ade-
más, 12 posters y se contó 
con la participación de 35 em-

presas e instituciones patroci-
nadoras y colaboradoras. 
 
Durante el Congreso se desta-
có la reiteración en el uso de 
equipos cada vez más eficien-
tes, así como en lograr un 
control y mantenimiento ex-
haustivos de las instalaciones 
de climatización. Es importan-
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te tener en cuenta estos as-
pectos, ya que, el 40% de la 
energía consumida en Europa 
corresponde a edificios exis-
tentes. 
 
En el acto de clausura, el Di-
rector General de Industria, 
Energía y Minas de la Comuni-
dad de Madrid, D. Carlos Ló-
pez Jimeno, expuso las si-
guientes conclusiones: 
 
• Se debe analizar la situa-

ción actual en materia de 
eficiencia energética en las 
instalaciones de climatiza-
ción considerando todas las 
etapas de la cadena de 
valor. 

 
• La resolución de la proble-

mática energética es crítica 
para el desarrollo económi-
co y requiere se eleve a 
Debate de Estado, con el 
fin de definir un marco a 
largo plazo, estable y pre-
visible para los agentes del 
mercado. 

 
• Se aconseja elaborar un 

plan específico sobre cli-
matización eficiente, con 
medidas concretas, a nivel 
nacional, que sirva de im-
pulso tecnológico, sosteni-
do y eficiente, mediante 
fórmulas ingeniosas no 
basadas exclusivamente en 
las subvenciones. 

 
• Se deben identificar las ba-

rreras existentes (nor-
mativas, financieras, tec-
nológicas, etc.) que dificul-
tan la implantación de 
equipos y tecnologías efi-
cientes y plantear estrate-
gias y alternativas sosteni-
bles, en particular de tipo 
tecnológico, que contribu-
yan a disminuir sus riesgos 
e impulsen su desarrollo. 

 
• Se recomienda detectar la 

necesidades de I+D+i y de 
financiación en investiga-
ción en áreas estratégicas 
para todo el sector de la 
climatización, considerando 
todas las etapas y tecnolo-
gías implicadas en los pro-
cesos. 

 
• Se debe promover la coor-

dinación entre los diferen-
tes agentes del sistema 
ciencia-tecnología-empresa 
implicados en la cadena 
tecnológica y fomentar la 
participación empresarial 
en el establecimiento de 
planes de acción y, en par-
ticular, en los proyectos de 
I+D+i y de comercializa-
ción. 

 
• Se debe potenciar el aso-

ciacionismo en el sector 
con el fin de buscar siner-
gias entre fabricantes, ins-
taladores, empresas de 
servicios e ingenierías, etc. 

 
• Se debe impulsar el merca-

do de servicios energéticos 
a través de las ESE, para 
contribuir a la creación de 
nuevas empresas y a la 
reorientación del modelo 
de negocio hacia el sector 
de la eficiencia energética. 

 
• Se deben incluir estas ma-

terias dentro de los planes 
de estudios en las Univer-
sidades y en programas 
formativos de Asociaciones 
profesionales, sensibilizan-
do y movilizando a las Ad-
ministraciones, tanto a 
nivel nacional, comunitario 
o local, y a la sociedad en 
general. 

 
• Se aconseja llevar a cabo 

campañas informativas y 
de concienciación sobre 
estas tecnologías, a través 
de reportajes, artículos 
técnicos, inserciones, etc., 
así como la creación de 
foros y actividades especí-
ficas. 

 
Con este Congreso se busca 
mejorar nuestro comporta-
miento energético y el de las 
instalaciones de climatización 
de nuestra Región, consi-
guiendo así impulsar el deno-
minado crecimiento sosteni-
ble, pieza clave para salir de 
la crisis y preparar la econo-
mía de cara a la próxima dé-
cada. 
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I Foro sobre Infraestructuras 

Energéticas en la Comunidad de 

Madrid para el siglo XXI 

Las consecuencias de la catás-
trofe nuclear nipona y de los 
conflictos del Norte de África 
sitúan el mercado de la ener-
gía en el punto de mira del 
panorama internacional, evi-
denciando la importancia de 
contar con modelos energéti-
cos alejados de incertidum-
bres. 
 
Bajo esta perspectiva, los 
máximos responsables del 
sector energético han debati-
do la situación actual y futura 
de los sistemas de generación, 
distribución y consumo de 
energía en el I Foro sobre 
Infraestructuras Energéti-
cas en la Comunidad de 
Madrid para el siglo XXI, 
celebrado en Madrid el 23 de 
marzo de 2011. 
 
En la primera edición de este 
encuentro, organizado por la 
Consejería de Economía y 
Hacienda y la Fundación de la 
Energía de la Comunidad de 
Madrid, han colaborado las 
principales empresas del sec-
tor energético (Compañía Es-
pañola de Petróleo, S.A., Ena-
gás, S.A., Endesa, Gas Natural 
Fenosa Sdg, S.A., Iberdrola 
Distribución Eléctrica S.A.U., 
Madrileña Red de Gas, Red 
Eléctrica de España, S.A. y 

Repsol Ypf, S.A.) así como la 
Comisión Nacional de la Ener-
gía y la Dirección General de 
Energía de la Unión Europea. 
 
Para la Comunidad de Madrid 
es prioritario analizar la situa-
ción de estos sistemas de ge-
neración, transporte, distribu-
ción y consumo de energía en 
la región, pues ésta presenta 
una singularidad energética 
poco común respecto a otras 
regiones de España, ya que se 
caracteriza por una población 
superior a seis millones de 
habitantes, con una alta den-
sidad demográfica (13,6% del 
total de población nacional), 
un territorio bastante reducido 
(1,6% del total nacional), pero 
que no produce mucho más 
del 3% de toda la energía que 
consume, y que el consumo 
total representa el 11,3% del 
consumo energético nacional. 
 
La estrategia del Gobierno 
regional pasa por incrementar 
la capacidad de generación, 
haciendo uso, fundamental-
mente, de fuentes renovables, 
con el objetivo de duplicar su 
aportación para el año 2012; 
compensar el déficit de gene-
ración propia reforzando las 
infraestructuras para el sumi-
nistro de electricidad, gas e 

hidrocarburos; y reducir un 
10% el consumo de energía al 
finalizar del Plan. 
 
En muchas de las intervencio-
nes, se puso de manifiesto 
que se sigue apostando por 
unas infraestructuras inteli-
gentes y modernas en el ám-
bito de la energía, factor clave 
para mejorar la seguridad y la 
garantía del suministro ener-
gético, así como la competiti-
vidad de la economía. 
 
Ante la actual crisis energética 
y económica, la posibilidad de 
que las infraestructuras ener-
géticas puedan alcanzar estos 
retos, requiere de análisis 
profundos, como el que se ha 
debatido en este Foro, y del 
empeño del conjunto de las 
fuerzas políticas, económicas 
y sociales, que hagan que 
estas instalaciones estén a la 
altura de nuestro crecimiento 
económico y del bienestar de 
todos los madrileños. 
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Durante el primer semestre de 
2011, la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, en 
colaboración con la Fundación 
de la Energía de la Comunidad 
de Madrid, ha celebrado las 
siguientes jornadas y cursos: 
  
• Curso sobre Gestión Ener-
gética Municipal (17-18/ 
01/11). 

• Jornada sobre Valorización 
Energética de Residuos 
(19/01/11). 

• Curso de Auditorías Energé-
ticas de Edificios (24/01/11 
- 31/01/11). 

• Jornada sobre Almacena-
miento de Energía (26/01/ 
2011). 

• Jornada sobre Ahorro y 
Eficiencia Energética en la 
Industria (02/02/11). 

• Jornada sobre Innovaciones 
Tecnológicas en el Sector 
de Maquinaria de Movi-
miento de Tierra (09/02/ 
11). 

• Jornada de presentación de 
5 Guías de Eficiencia Ener-
gética, Documentos Reco-
nocidos del RITE (10/02/ 
11). 

• Curso RITE (14/02/11-17/  
02/11). 

• Jornada de Presentación de 
la Guía Práctica sobre Acús-
tica en Instalaciones de Cli-
matización (16/02/2011). 

• Jornada sobre la Contribu-
ción de las Tic al Ahorro y 
la Eficiencia Energética 
(23/02/11). 

• Jornada sobre Aplicaciones 
de la Domótica en la Reha-
bilitación Energética de 
Edificios (09/03/2011). 

• Jornada sobre Innovación y 
Eficiencia Energética en el 
Ámbito de los Servicios 
Urbanos (16/03/2011). 

• Curso de Fundamentos de 
la Climatización (marzo - 
abril). 

• Foro sobre “Infraestruc-
turas Energéticas en la Co-
munidad de Madrid para el 
siglo XXI” (23/03/2011). 

• Jornada sobre Auditorías y 
Ahorro Energético en Cen-
t r o s  C o m e r c i a l e s 
(23/03/2011). 

• Jornada sobre Aplicaciones 
de los Motores de Gas al 
Sector Energético (30/03/ 
11). 

• Jornada sobre Passivhaus, 
Edificios de Consumo de 
Energía Casi Nulo (06/04/ 
2011). 

• Curso sobre Alumbrado 
Público para Técnicos Muni-
cipales y Responsables de 
Mantenimiento de las Insta-
l ac i ones  Mun i c i pa les 
(26/04/11). 

• Curso sobre Contratos de 
Servicios Energéticos para 
Técnicos Municipales y Res-
ponsables de Mantenimien-
to de las Instalaciones Mu-
nicipales (27/04/11). 

• Jornada de Presentación de 
los diferentes sistemas de 
Climatización (28/04/11). 

• Jornada sobre Ahorro de 
Energía mediante Aisla-
miento Térmico en Edificios 
(29/04/11). 

• Jornada sobre Ahorro y Efi-
ciencia Energética en Cen-
tros Docentes (03/05/11). 

• Curso de Certificación Ener-
gética de Edificios (mayo - 
junio 2011). 

• Curso Práctico de Diseño de 
Instalaciones Geotérmicas 
(9-12 de mayo 2011). 

• Jornada sobre Biomasa 
para Usos Térmicos (17/ 
05/2011). 

Actividades formativas 

• Jornada de presentación de 
5 Guías de Eficiencia Ener-
gética, Documentos Reco-
n o c i d o s  d e l  R I T E 
(19/05/11). 

• Jornada sobre Aprovecha-
miento Geotérmico de las 
Infraestructuras Urbanas 
Subterráneas (25/05/2011. 

• Jornada sobre Eficiencia 
Energética en Maquinaria 
de Obra Civil y Minería 
(26/05/2011). 

• Jornada sobre Frío Solar. 
Ahorro y Eficiencia Energé-
tica con Refrigeración Solar 
(08/06/2011). 

• Curso sobre Domótica en 
Viviendas y Edificios (9-
10/06/2011). 

• Jornada sobre Sistemas de 
Ahorro de Energía de Fácil 
Implantación (10/06/2011). 

• Curso de Auditorías Energé-
ticas de Edificios (13, 14, 
15, 16, 20/06/2011). 

• Jornada de Presentación de 
los diferentes sistemas de 
Climatización (27/06/11). 

• Jornada sobre Cogenera-
ción en los Servicios Públi-
cos y el Entorno Urbano 
(29/06/2011). 

• Curso sobre Alumbrado 
Público para Técnicos Muni-
cipales y Responsables de 
Mantenimiento de las Insta-
l ac i ones  Mun i c i pa les 
(29/06/11). 

• Curso sobre Contratos de 
Servicios Energéticos para 
Técnicos Municipales y Res-
ponsables de Mantenimien-
to de las Instalaciones Mu-
nicipales (30/06/11). 
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Planes Renove de la Consejería de Economía 

y Hacienda 

La Consejería de Economía y 
Hacienda, a través de la Di-
rección General de Industria, 
Energía y Minas, cuenta con 
varios Planes Renove, de gran 
interés para las comunidades 
de propietarios, titulares 
de edificios y particulares, 
y que tienen por objeto conse-
guir un consumo más eficiente 
de la energía. 
 
Plan de Instalación de De-
tectores de Presencia en 
Comunidades de Propieta-
rios de la Comunidad de 
Madrid 
 
El Gobierno Regional, a través 
de la Fundación de la Energía 
de la Comunidad de Madrid, 
ha puesto en marcha la prime-
ra edición del Plan de Instala-
ción de Detectores de Presen-
cia en Comunidades de Pro-
pietarios, cuyo objetivo reside 
en reducir el consumo energé-
tico de las zonas comunes (a 

excepción de garajes) de los 
edificios de viviendas de la 
Región, mediante el empleo 
de detectores de presencia. 
Esta medida cuenta con una 
dotación de 0,5 millones de 
euros y estará vigente hasta 
el 10 de octubre de 2012 o 
hasta que se agoten los fon-
dos asignados al Plan. 
 
Para el desarrollo del mismo, 
se ha firmado un convenio de 
colaboración con la Asociación 
Profesional de Empresarios de 
Instalaciones Eléctricas y Tele-
comunicaciones de Madrid 
(APIEM), que se hará cargo de 
la gestión de las ayudas, sien-
do este plan una de las actua-
ciones del Plan de Acción 
2008-2012 de la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética 
en España. 
 
El Plan de Instalación de De-
tectores de Presencia en Co-
munidades de Propietarios 

subvencionará las actuaciones 
que permitan una reducción 



B o l e t í n  E n e r g é t i c o  d e  l a  C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

V o l u m e n  1 ,  n º  9  P á g i n a  7  

anual de, al menos, un 20% 
del consumo de energía, al 
sustituir los pulsadores/
interruptores convencionales 
en comunidades de propieta-
rios por detectores de presen-
cia con mayores niveles de 
eficiencia energética. 
 
La cuantía de las ayudas as-
cenderá a 60 euros por detec-
tor de presencia instalado, sin 
que ésta pueda superar el 
30% del coste elegible (IVA no 
incluido), ni los 10.000 por 
edificio de viviendas.  
 
Para acceder a las ayudas, 
bastará con que la comunidad 
de propietarios acuda a un 
instalador autorizado adherido 
al Plan, que le hará un presu-
puesto y le informará sobre la 
posibilidad de acogerse al mis-
mo, siendo en ese caso el 
instalador el encargado de 
tramitar la subvención tras 
comprobar que existen fondos 
disponibles. 
 
La comunidad de propietarios 
se limitará únicamente a fir-
mar un boletín de solicitud del 
incentivo que le facilitará el 
instalador. Cuando los traba-
jos hayan concluido, el insta-
lador haya presentado la do-
cumentación acreditativa de 
éstos a APIEM y ésta haya 
comprobado que todo es co-
rrecto, la comunidad de pro-
pietarios recibirá el importe de 
la ayuda en su cuenta banca-
ria. 
 
El listado de los instaladores 

adheridos al Plan para trami-
tar las ayudas, así como toda 
la información sobre las ayu-
das se puede consultar a tra-
vés de la web: 
 
www.instaladetectores.com 

 
La optimización de las instala-
ciones de iluminación en los 
portales y en las escaleras de 
los edificios de viviendas re-
sulta fundamental para reducir 
el gasto de las facturas eléctri-
cas que tienen que asumir las 
comunidades de vecinos. 
 
Para ello, es recomendable 
automatizar la iluminación de 
los edificios, tratando cada 
zona de forma independiente. 
No es necesario encender to-
das las luces de la escalera o 
pasillo cuando alguien encien-
de un pulsador. Con los detec-
tores de movimiento, sin ne-
cesidad de buscar y pulsar el 
interruptor, se encienden las 
luces de la planta donde se 
detectan personas, realizando 
un consumo inteligente de 
energía. 
 
Estos dispositivos, que son de 
fácil instalación, uso y configu-
ración, suponen un importante 
ahorro energético y económi-
co, al asegurar que las lumi-
narias sólo estén encendidas 
cuando sea necesario. En de-
terminados casos, será posible 
alcanzar ahorros energéticos 
de las zonas comunes cerca-
nos a un 85%, al dejar de 
utilizar los tradicionales pulsa-
dores temporizados. 

Plan Renove de Calderas 
Individuales 
 
El Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, en colaboración 
con el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y el Insti-
tuto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, continúa 
ayudando a los madrileños a 
cambiar las calderas por otras 
de condensación, de mayor 
rendimiento que los aparatos 
convencionales, más eficientes 
desde el punto de vista ener-
gético y menos contaminan-
tes. 
 
El objetivo de este Plan es la 
sustitución de calderas (at-
mosféricas o estancas): 
 
• Individuales domésticas, 

• situadas en edificios de vi-
viendas pertenecientes a 
Comunidades de Bienes, con 
potencia térmica nominal 
menor o igual a 70 kW, 

• empresas, con potencia 
térmica nominal menor o 
igual a 70 kW, 

• edificios pertenecientes al 
Sector Terciario, con poten-
cia térmica nominal menor o 
igual a 70 kW, 

 
por calderas nuevas de con-
densación, con mayores nive-
les de eficiencia energética y 
seguridad. 
 
Estas sustituciones podrán ser 
las siguientes: de carbón a 
gas natural o GLP; de carbón 
a gasóleo, si no existe red de 
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distribución de gas natural a 
una distancia igual o inferior a 
50 m; de GLP a GLP o a gas 
natural; de gas natural a gas 
natural; y de gasóleo a gasó-
leo, gas natural o GLP. 
 
Las calderas de condensación 
comportan un mejor rendi-
miento frente a las estándar, 
ya que recuperan parte de la 
energía contenida en los 
humos producidos en la com-
bustión que, de otro modo, se 
perderían al verterlos a la 
atmósfera, lo que redunda en 
un beneficio medioambiental y 
económico para los usuarios. 
 
Estos aparatos aprovechan el 
calor de los humos y se man-
tienen en potencias bajas de 
funcionamiento evitando arran-
que y paro continuo, como 
ocurre con las calderas tradi-
cionales. Se trata de una tec-
nología muy implantada en 
otros países europeos como 
Alemania o Reino Unido, que 
sólo requiere, con respecto a 
las calderas estándar, dotar a 
la caldera de un desagüe, 
puesto que al recuperar el 
calor de los humos de la com-
bustión se condensa agua. 
 
El coste de adquisición de es-
tos aparatos se ve amortizado 
gracias al ahorro en el consu-
mo de combustible. Este re-
emplazo en una vivienda tipo 
puede suponer un importante 
ahorro anual en la factura del 
gas. 
 
Para el desarrollo de este 
Plan, se han destinado 4,6 
millones de euros y la ayuda 
para el cambio de caldera 
asciende a 255 euros aporta-
dos por la Comunidad de Ma-
drid más una ayuda adicional 
proporcionada por Gas Natu-
ral, Distribución SDG, S.A., 
Madrileña Red de Gas, S.A.U. 
y Madrileña Suministro de 
Gas, S.L., para sus clientes 
que cumplan las condiciones 
establecidas en el Convenio.  
 
A fecha de 1 de julio se han 
subvencionado más de 11.000 
calderas, por un importe total 
de 2.805.000 €. 
 

Para acceder a las ayudas, 
que estarán vigentes hasta el 
próximo 31 de octubre de 
2011, o hasta el agotamiento 
de los fondos destinados al 
Plan, el titular o usuario de la 
instalación, ubicada en la Co-
munidad, o en su nombre el 
instalador autorizado que ins-
tale la caldera, debe presentar 
en la sede de ASEFOSAM la 
solicitud de la subvención, la 
factura del servicio de la insta-
lación de la caldera y el certifi-
cado de fuera de uso de la 
caldera sustituida. 
 
El listado de instaladores ad-
heridos, y toda la información 
sobre las ayudas se puede 
consultar a través de la web: 
 
www.cambiatucaldera.com 
 
del teléfono 91 468 72 51 o de 
ASEFOSAM. 

Plan Renove de Salas de 
Calderas 
 
El objeto de este plan, dotado 
con 7,4 M€, es proporcionar 
ayudas a las reformas de ins-
talaciones térmicas con gene-
radores de calor de carbón, 
GLP, gasóleo o gas natural 
realizadas en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, tras las 
que se instalen generadores 
de calor de condensación, que 
utilicen gas natural, GLP o 
gasóleo, según los casos, co-
mo combustible, y que den 
servicio a: 
 
• comunidades de propietarios 
o fincas de propiedad parti-
cular de dos o más vivien-
das, 

• edificios de viviendas perte-
necientes a Comunidades de 
Bienes, con potencia térmica 
nominal mayor a 70 kW, 
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empresas, con potencia 
térmica nominal mayor a 70 
kW, o  

• edificios pertenecientes al 
Sector Terciario, con poten-
cia térmica nominal mayor a 
70 kW. 

 
El Plan se ha instrumentado a 
través de un Convenio de Co-
laboración suscrito entre la 
Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid y Gas 
Natural Distribución SDG, 
S.A., Madrileña Red de Gas, 
S.A.U., Madrileña Suministro 
de Gas, S.L. y ASEFOSAM. La 
Fundación aporta una ayuda 
económica que depende de la 
potencia de la caldera de con-
densación instalada; Gas Na-
tural, Distribución SDG, S.A., 
Madrileña Red de Gas, S.A.U. 
y Madrileña Suministro de 
Gas, S.L. aportan, a su vez, 
una ayuda adicional a sus 
clientes, que cumplan las con-
diciones establecidas en el 
Convenio. 
 
Podrán acogerse al Plan todas 
aquellas sustituciones realiza-
das a partir del 1 de enero de 
2010 y hasta el 1 de octubre 
de 2011 o hasta el agotamien-
to de los fondos disponibles. 
 
Toda la información sobre las 
ayudas se puede consultar a 
través de la web: 
 
www.cambiatucaldera.com 
 
del teléfono 91 468 72 51 o de 
ASEFOSAM. 
 
 
Plan Renove de Ascensores 
de la Comunidad de Madrid 
 
La Comunidad de Madrid con-
tinúa ayudando a los madrile-
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ños a mejorar la eficiencia 
energética de estos aparatos 
mediante el empleo de las 
últimas tecnologías y de los 
sistemas más avanzados en 
ahorro energético, a través del 
Plan Renove de Ascensores 
siendo éste una de las actua-
ciones del Plan de Acción 
2008-2012 de la Estrategia de 
Ahorro y Eficiencia Energética 
en España. 
 
Cuenta con una dotación de 
1,5 millones de euros y estará 
vigente hasta el 22 de octubre 
de 2011 o hasta que se ago-
ten los fondos asignados al 
Plan. 
 
El Plan Renove de Ascensores 
subvenciona las actuaciones 
que permitan una reducción 
anual de, al menos, un 35% 
del consumo de energía, bien 
mediante la modificación/
sustitución del sistema de 
tracción que suponga una 
mayor eficiencia energética 
respecto al existente, inclu-
yendo en este apartado los 
sistemas de control de optimi-
zación de llamadas cuando 
existan varios ascensores, los 
variadores de frecuencia, los 
motores, los sistemas de recu-
peración de energía en el mo-
vimiento del ascensor o aque-
llos elementos mecánicos y/o 
eléctricos que mejoren el ren-
dimiento del conjunto tractor, 
o bien con la modificación o 
sustitución de las luminarias o 
sistemas de iluminación de la 
cabina por otros de mayor 
eficiencia energética. 
 
La cuantía de las ayudas as-
ciende al 35% de la inversión 
subvencionable, con unos lími-
tes máximos de 600 euros 
para la reforma de la ilumina-

ción y 2.700 euros para la 
reforma del sistema tractor 
del ascensor, sistemas de con-
trol de optimización de llama-
das, variador de frecuencia, 
sistemas de recuperación de 
energía en el movimiento del 
ascensor y/o aquellos elemen-
tos mecánicos y/o eléctricos 
que mejoren el rendimiento 
del conjunto tractor. 
 
Para acceder a las ayudas, 
basta con que el titular del 
ascensor, ya sea un particular 
o una comunidad de propieta-
rios, acuda a una empresa de 
mantenimiento de ascensores 
adherida al Plan Renove, que 
le hará un presupuesto y le 
informará sobre la posibilidad 
de acogerse al mismo, siendo 
en ese caso dicha empresa la 
encargada de tramitar la sub-
vención tras comprobar que 
existen fondos disponibles. 
 
El titular del ascensor se limi-
tará únicamente a firmar un 
boletín de solicitud del incenti-
vo que le facilitará la empresa 
mantenedora. Cuando los tra-
bajos hayan concluido, la em-
presa mantenedora haya pre-
sentado la documentación 
acreditativa de éstos a la Aso-
ciación Empresarial de Ascen-
sores de Madrid (AEAM) y ésta 
haya comprobado que todo es 
correcto, el titular del ascen-
sor recibirá el importe de la 
ayuda en su cuenta bancaria. 
 
El listado de las empresas que 
pueden llevar a cabo las refor-
mas, así como toda la infor-
mación sobre las ayudas se 
podrá consultar a través de la 
web: 
 
 
www.renoveascensor.com 



B o l e t í n  E n e r g é t i c o  d e  l a  C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

V o l u m e n  1 ,  n º  9  P á g i n a  1 0  

del teléfono 902 103 490 o de 
la AEAM.  
 
Se prevé que gracias a este 
Plan se puedan realizar unas 
2.200 reformas, que supon-
drán una inversión total cerca-
na a los 3,5 millones de euros. 
 
Plan Renove de Ventanas 
 
La cuarta edición del Plan Re-
nove de Ventanas en Vivien-
das, que se enmarca dentro 
de las actuaciones del Plan de 
Acción 2008-2012 de la Estra-
tegia de Ahorro y Eficiencia 
Energética en España, y que 
se puso en marcha el pasado 
mes de abril, pretende reducir 
el consumo de energía en el 
sector residencial. 
 
Con una dotación de 5 millo-
nes de euros, el Gobierno re-
gional subvenciona la sustitu-
ción de ventanas (cristales y 
marcos) y la instalación de 
dobles ventanas, con una ayu-
da de 110 euros por metro 
cuadrado de doble acristala-
miento bajo emisivo que se 
instale, y de 24 euros por m2 
de cristal si se opta por susti-
tuir el acristalamiento y no el 
marco, no pudiendo superar la 
cuantía de cualquiera de estos 
dos descuentos el 30% de lo 

subvencionado, ni los 10.000 
euros por cada vivienda unifa-
miliar o por cada vivienda 
individual dentro de un edificio 
y los 300.000 euros por cada 
edificio de viviendas. 
 
Se espera que este año se 
puedan beneficiar del Plan 
unas 7.400 viviendas en la 
región. Desde su creación en 
2008, el Plan Renove ha per-
mitido la sustitución de 
100.000 ventanas por otras de 
cristales dobles de aislamiento 
térmico reforzado que reducen 
las pérdidas energéticas en un 
60%. 
 
El plazo para la solicitud de 
ayudas se extenderá hasta el 
15 de octubre de 2012 o hasta 
el agotamiento de los cinco 
millones de euros con los que 
está dotado el Plan 2011. 
 
Para acceder a las ayudas 
bastará con que el usuario o 
propietario de una vivienda 
acuda a un instalador de ven-
tanas adherido al Plan, que le 
hará un presupuesto y le in-
formará sobre la posibilidad de 
acogerse al Plan donde el ins-
talador es el encargado de 
tramitar la subvención tras 
comprobar que existen fondos 
disponibles. El ciudadano fir-
ma un boletín de solicitud del 
incentivo que le facilitará el 
instalador. La ayuda debe ser 
descontada por el instalador 
en el momento del pago de la 
factura y nunca de forma pos-
terior. 
 
Toda la información sobre las 
ayudas se puede consultar a 
través de la web: 
 
www.cambialas ventanas.com 

 
Plan Renove de Electrodo-
mésticos 
 
El 26 de abril se puso en mar-
cha el Plan Renove de Electro-
domésticos, con un presu-
puesto de 6,3 millones, finali-
zando en junio de 2011. 
 
Las ayudas se concedían a los 
ciudadanos que, para sustituir 
un electrodoméstico usado del 
mismo tipo, adquirieran un 

frigorífico o un congelador con 
clasificación energética A+ y 
A++; una lavadora, un lava-
vajillas o un horno con clasifi-
cación energética A, y aque-
llos que cambiaran la encime-
ra eléctrica por una de induc-
ción. 
 
Los descuentos se realizaron 
en los establecimientos cola-
boradores a la hora de adqui-
rir los nuevos electrodomésti-
cos e iban desde los 85 hasta 
los 125 euros de descuento en 
función de la clasificación 
energética y el tipo de electro-
doméstico. Los frigoríficos y 
congeladores de clase A++ se 
beneficiaron de un descuento 
de 125 euros y los de eficien-
cia energética A+ obtuvieron 
un descuento de 105 euros. 
 
Las lavadoras y lavavajillas 
con clasificación energética A, 
eficacia de lavado A, y unos 
máximos energéticos fijados 
en el Plan, obtuvieron un des-
cuento de 105 euros. La susti-
tución de encimeras eléctrica 
por encimeras de inducción 
total y la adquisición de hor-
nos con clasificación energéti-
ca A tuvieron un descuento de 
85 euros. 
 
Se estima que con esta nueva 
edición se hayan podido su-
perar las 60.000 solicitudes 
atendidas, con los que dejaría 
de emitirse a la atmósfera 
cerca de 117.000 toneladas de 
CO2 al año. 
 
En total, la gestión de los Pla-
nes Renove implementados en 
la región en los últimos seis 
años ha supuesto ayudas cer-
canas a los 41,5 millones que 
han permitido la sustitución de 
más de 513.000 aparatos 
electrodomésticos, con los 
consiguientes efectos en el 
medio ambiente, el consumo 
energético y el impulso a las 
ventas del sector. 
 

Planes Renove de la Consejería de Economía 

y Hacienda 



B o l e t í n  E n e r g é t i c o  d e  l a  C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

V o l u m e n  1 ,  n º  9  P á g i n a  1 1  

Publicaciones 

En este primer semestre se 
han editado las siguientes 
publicaciones encaminadas a 
promocionar el ahorro y la 
eficiencia energética, así como 
el uso de las instalaciones de 
energías renovables: 
 
• Balance Energético de la 
Comunidad de Madrid 
2009. 

 
• Guía sobre el potencial de 
las TIC para el ahorro y la 
eficiencia energética. 

 
• Motores alternativos de gas 
(Motores térmicos para 
generación eléctrica). 

• Sistemas eficientes de cli-
matización y uso de ener-
gías renovables. 

 
• Guía de Ahorro y Eficiencia 
Energética en Centros Do-
centes. 

 
• Guía sobre Aprovechamien-
to Energético de las In-
fraestructuras Subterráneas 
(de venta al público). 

 
• Guía de Ahorro y Eficiencia 
Energética en Explotaciones 
de Áridos. 

 
• Guía del Frío Solar. Ahorro 

y eficiencia energética con 
refrigeración solar. 

 
Estas publicaciones son des-
cargables en formato pdf des-
de la sección de publicaciones 
de las páginas web: 
 

www.madrid.org 
 
(Consejería de Economía y 
Hacienda, organismo Dirección 
General de Industria, Energía 
y Minas) y 
 

www.fenercom.com 
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• Curso de Auditorías Ener-
géticas de Edificios (19, 
20, 21, 22, 26/09/11). 

 
• Curso RITE (19/09/11 -  

22/09/11). 
 
• Jornada sobre rehabilita-

ción energética de edificios 
(21/09/2011). 

 
• Jornada sobre redes inteli-

gentes (28/09/2011). 
 
• Curso sobre alumbrado 

público para técnicos mu-
nicipales y responsables de 
mantenimiento de las ins-
talaciones municipales (04/ 
10/11). 

 
• Curso sobre contratos de 

servicios energéticos para 
técnicos municipales y res-
ponsables de manteni-
miento de las instalaciones 
municipales (05/10/11). 

 
• Jornada sobre passivhaus, 

edificios de consumo casi 
nulo (05/10/2011). 

 
• Jornada sobre almacena-

miento de energía (11/10/ 
2011). 

 
• Curso RITE (17/10/11 - 

20/10/11). 
 
• Jornada sobre evaluación y 

seguimiento de los ahorros 
en los contratos de Servi-
cios Energéticos (19/10/ 
2011). 

 
• Jornada sobre ahorro de 

energía en comunidades de 
propietarios (26/10/2011). 

 
• Jornada sobre sistemas de 

climatización eficiente (03/ 
11/2011). 

 
• Jornada sobre aparcamien-

tos robotizados y la efi-
ciencia energética (08/11/ 
2011). 

 
• Jornada sobre termografía 

infrarroja, instrumento para 
la eficiencia energética 
(16/11/2011). 

 
• Foro sobre el vehículo eléc-

trico e industria asociada 
(14/11/2011). 

• Jornada sobre gestión de 
la demanda eléctrica (23 / 
11/2011). 

 
• Jornada sobre microcoge-

neración (14/12/2011). 
 
• Jornada sobre buenas 

prácticas energéticas en 
galerías y centros comer-
ciales (21/12/2011). 

 
• Jornada sobre gestión de 

flotas mediante geolocali-
zación. 

 
• Jornada sobre el nuevo 

Reglamento de Frío y esta-
do actual de los gases re-
frigerantes. 

 
Para más información visite la 
página web 
 

www.fenercom.com 
 
en el apartado información/
formación. 

Próximos eventos formativos 

Foro sobre el vehículo eléctrico e 

industria asociada  

El próximo día 14 de noviem-
bre de 2011, se va a celebrar 
el Foro sobre el vehículo 
eléctrico e industria asocia-
da, organizado por la Conse-
jería de Economía y Hacienda 
a través de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de 
Madrid, la Fundación de la 
Energía de la Comunidad de 
Madrid, Madrid Plataforma de 
Automoción (MPA) y la Funda-
ción Mapfre. 
 
El objetivo del mismo es deba-
tir las principales cuestiones y 
retos en torno al desarrollo del 
vehículo eléctrico, las infraes-
tructuras eléctricas necesa-
rias, así como cuestiones rela-
tivas a la industria asociada al 
mismo. 

El evento tendrá lugar en el 
Auditorio del Centro de Con-
venciones de Mapfre, ubicado 
en la calle Avda. General Pe-
rón, 40. 
 
Para más información puede 

visitar la página web de la 
Fundación de la Energía: 
 

www.fenercom.com 
 
en el apartado información/
formación. 
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El Taller de Eficiencia Ener-
gética es un Programa de 
promoción y difusión de la 
Eficiencia Energética en todos 
sus ámbitos que la Consejería 
de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, y 
la Fundación de la Energía de 
la Comunidad de Madrid, han 
puesto en marcha conscientes 
de la importancia que la Efi-
ciencia Energética tiene y de-
be tener en toda la sociedad. 
 
La Exposición ayuda a descu-
brir distintas fórmulas, solu-
ciones y consejos para ser 
energéticamente más eficien-
te, así como para poder incor-
porar –de forma práctica y 
real– la eficiencia energética 
en la vida cotidiana. El estand 
consta de tres áreas distintas: 
la Zona Participa, la Zona Mira 
y la Zona Experimenta.  
 
En la Zona Participa se expo-
nen los contenidos sobre la 
eficiencia energética en dife-
rentes apartados (climatiza-
ción, electrodomésticos o ilu-
minación), sistemas interacti-

vos de juego de preguntas y 
respuestas sobre la energía y 
la eficiencia energética y el 
llamado compromiso energéti-
co. 
 
Este compromiso consiste en 
que el visitante rellene un 
formulario con sus datos de 
contacto y se comprometa a 
cumplir al menos uno de los 
compromisos de eficiencia 
propuestos: la sustitución de 
las bombillas incandescentes 
por otras de bajo consumo, el 
cambio de la caldera por otra 
de condensación contemplada 
en el Plan Renove de Calderas 
de la Comunidad de Madrid o 
el cambio de ventanas a tra-
vés del Plan Renove de Venta-
nas. 
 
Un total de 12.211 asistentes 
han participado en el juego de 
Preguntas y Respuestas, y 
6.816 madrileños ya han ad-
quirido uno de estos compro-
misos energéticos pactados en 
el estand entrando así en el 
sorteo de un coche marca 
Citroën C3, energéticamente 
eficiente, que se realizará al 
final de la campaña. El gana-

dor deberá demostrar que ha 
cumplido con el compromiso 
pactado. 
 
Por otra parte, la Zona Mira 
está destinada al espacio au-
diovisual y a los juegos infan-
tiles y la Zona Experimenta 
cuenta con tres talleres dife-
rentes, para poner en práctica 
los conocimientos y mensajes 
aportados durante la realiza-
ción de la visita (taller de po-
leas, taller de aislamiento y 
climatización y taller de ilumi-
nación). 
 
Hasta el momento, ha pasado 
por los centros comerciales de 
Espacio Torrelodones, La Ga-
v ia (Val lecas),  Is lazu l 
(Carabanchel), Madrid Xanadú 
(Arroyomolinos), Príncipe Pío, 
Plenilunio (Madrid), El Venta-
nal (Colmenar Viejo), Gran Vía 
de Hortaleza, Plaza Norte 2 
(San Sebastián de los Reyes) 
y La Dehesa (Alcalá de Hena-
res). 
 
www.tallerdeeficienciaenergetica.es 
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La Comunidad de Madrid ha 
entregado, en su segunda 
edición, el Premio a la Mejor 
Instalación Geotérmica, en 
el Sector Residencial  de la 
Comunidad de Madrid, cuyo 
objetivo es promover el cono-
cimiento y uso de la geotermia 
como fuente de energía reno-
vable, alternativa y limpia.  
 
El galardón ha recaído en un 
proyecto llave en mano insta-
lado por Bleninser en el muni-
cipio de San Sebastián de los 

Reyes. Son dos viviendas uni-
familiares que suman en total 
57 kW de potencia instalada 
para aprovechamiento del 
calor, frío, agua caliente sani-
taria y climatización de una 
piscina exterior. 
 
La energía geotérmica es una 
fuente energética de gran 
potencial, tanto en su aprove-
chamiento para la generación 
de energía térmica y eléctrica, 
como en la climatización en 
los sectores de la edificación o 

la industria. Su aplicación con-
siste en obtener de la Tierra 
su energía almacenada, sin 
que ello suponga una degra-
dación del medio ambiente, 
tanto en su obtención como 
en su consumo, siendo una 
energía totalmente limpia y 
renovable. 
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La Consejería de Economía y 
Hacienda va a editar una pu-
blicación dirigida a los escola-
res, con el fin de mostrarles el 
ahorro energético a través de 
los animales.  

En la publicación, titulada 
¿Qué hemos copiado del mun-
do animal? se aborda la forma 
en la que los animales gestio-
nan la energía con eficacia a 
partir de una serie de ejem-

plos de adaptación etológica y 
fisiológica, comparando estas 
fórmulas de aprovechamiento 
energético con distintas tecno-
logías basadas en energías 
renovables y ahorro y eficien-
cia energética. 
 
La publicación estará disponi-
ble a partir del mes de sep-
tiembre, tanto en formato 
papel como en pdf descarga-
ble desde la web: 
 

www. fenercom.com 

La Comunidad de Madrid ha 
entregado los galardones co-
rrespondientes a la tercera 
edición de los Premios a la 
Mejor Instalación Domótica 
y Mejor Instalación Inmóti-
ca en la Comunidad de Ma-
drid. 
 
Los premios suponen un reco-
nocimiento y apoyo a las ac-
tuaciones encaminadas a al-
canzar la mejora e innovación 
tecnológica en las viviendas y 
edificios de la Comunidad de 
Madrid, al objeto de conseguir 
que los hogares y edificios se 
doten de las más avanzas 
tecnologías que contribuyan al 
ahorro y eficiencia energética 
y con instalaciones más con-
fortables y seguras y que ello 
repercuta en el desarrollo eco-
nómico y social de la región. 
 
El premio a la mejor insta-
lación domótica 2010, ha 
sido para la empresa Ingenie-
ría Domótica con un proyecto 

de una vivienda unifamiliar en 
Somosaguas, Madrid y el pre-
mio a la mejor instalación 
inmótica ha correspondido a 
Imeyca con el proyecto del 
Centro de Operaciones de la 
EMT (Empresa Municipal de 
Transporte). El Ayuntamiento 
de Rivas Vaciamadrid ha reci-
bido la 1ª mención en Instala-
ción Inmótica por un proyecto 
de edificio de Ciudad Educati-
va. Fudomo Espacios Inteli-
gentes ha recibido la 2ª men-

ción en Instalación Inmótica 
por un proyecto de Oficinas en 
Valdebebas, Madrid. 
 
La entrega ha sido presidida 
por Carlos López Jimeno, Di-
rector General de Industria, 
Energía y Minas de la Comuni-
dad de Madrid que ha entre-
gado los premios junto con 
José Ruiz, Presidente de 
APIEM y Álvaro Ros, vicepresi-
dente de CEDOM. 
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